
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 04/06/2019 11:18 
Número de Folio: 01112119 
Nombre o denominación social del solicitante: Cristina Reyes . 
Información que requiere: Por medio de la presente, solicito respetuosamente la siguiente información:
¿Cuántas personas han sido liberadas en términos de la fracción II del Artículo Décimo Transitorio de la Ley
Nacional de Ejecución Penal desde junio de 2016 a la fecha? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
11/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 07/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



r. Julio de Jnós Vizqucz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Follo PNT: 01112119 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/30912019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/920119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnanermcse, Tabasco a 24 de Junio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio /2019, signado por la M.D Nolberta Rodríguez García, Administradora 
del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Tabasco, mediante el cual se 
proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 01112119. ---------- 
-------------------------------------Conste------------------------------·--------·-- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por la Administradora del Juzgado de 
Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Tabasco, por medio del cual se da respuesta 
a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01112119, recibida el 
cuatro de junio de dos mil diecinueve. a las once horas con dieciocho minutos. presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Cristina Reyes, mediante la 
cual requiere. " ... Por medio de la presente, solicito respetuosamente la siguiente 
información: ¿ Cuántas personas han sido l,beradas en términos de la fracción II del 
Articulo Décimo Transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal desde junio de 2016 
a la fecha? ... " Por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta, para que surta 
los efectos legales correspondientes. --------------------------· 

SEGUNDO: Con fuoclamento en los articulas 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informacion solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-------- ------------ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oücc de cuenta signado por 
el Juzgado de Ejecucón de Sanciones Penales del Estado de Tabasco, por medio del cual se 
proporciona respuesta a la información schcnada.. 

Es importante resaltar que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de la matena, la obligatoriedad 
de los Su¡etos Obligados estnba en proporcionar Información contenida en doctqnentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obllgado 'y en el 
caso no sucede ------------------------------------------ -------- , !': .,.. _ •• ''..' !l!/\1 mi" ,le/ ( ,111,/11/n ,f, I Sw Fm1/u11m /11¡>11111 • 



Dr. Jallo d� Jts1h Vázqu�z Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que el Juzgado de E,ecución de Sanciones Penales del Estado de Tabasco, es 
el área que cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la torormacon requenda 
por la persona interesada 

Para sustentar lo aníerorrnente señalado, se cita el Cri1erio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe. 

Criterio 007/10 
No será recesare que el Coml1é de lnformaCIÓfl declare formalmente la inexistencia, cuando del 
análisis a la normat1vidad aplicable no se desprenda obl1gacl6n alguna de contar con la mtcrmación 
soücnaca ni se advierta algun otro elemento de conviCCl6n que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la rntcrmecon Púbhca Gubernamental y su Reglamento preven un 
proced,mien1o a seguir para declarar rcrmatmeme la lneostenca por parte de las dependencias y 
entidades de la Admn"l1Slrac1ón Pública Federal. Éste implica. entre otras cosas, que los Comités de 
lnformaCIOn confirmen la Inexistencia marnfes1ada por las unidades adm1nis1rativas compe1entes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó No obstante lo anteeor. existen 
shuacooes en las que, por una parte al analizar la nornenvoad aplicable a la materia de la sohc1tud, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias yenbdades de contar con la informacmn 
y, por otra. no se t10nen suücremes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe. En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de lní0fmac16n cle<:lare formalmente la 
inexistencia de los documentos requeoclos 
Expedientes. 5088/08 Pohcla Federal - Alonso luJambio lrazábal 3456109 Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Tnrndad zeenvar 5260/09 Secretaría de la Defensa Nacional· 
Angel Tnrndad Zaldi...ar 5755/09 lnsti1uto Naccnat de Cancerología - Angel Tnrndad Zaklivar 206110 
Secretaria de Educación Pública • Sigrid Arzt Colllllga.-····· ·-----·-··-·-··----·- 

Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncrpjo de buena fe, entendido éste como un pnncipio que obliga a todos a observar 
una detem,mada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico juridico, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud confo,me a su literalidad y al marco Jurldlco que nge el 
derecho de acceso a la información. además se ronücó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indtca el numeral 138 de la ley de la materia.--·----·--··· 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. la respuesta a toda solicitud de mformación realizada en los térmmos de la pr&Sertte ley. 
deberá ser notificada al interesado eo un plazo no mayor de quirice dlas. contado a R3rtir del dla 
sigu1ente a la presen1aci6n de aquena. -- -··-�-- 

' ' ..... 
"20 / Y m)u ,¡,..¡ ( 'arn/1//0 ,¡,..¡ Sw l.mil11m11 b.1¡mw" 



Dr. Julio de JesUs Vitizquu F•lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles. contados a partir del dra 
siputente a la nonucacon de este proveído, para interponer por s¡ misma o a través de su 
representante legal, recurso de revision ante el rostnutc Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar los 
reooeecs previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ----------------------- 

CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumpl1m1ento de las Obhgac1ones de Transparencm de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los erectos correspondientes.----------------------------------------- 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su schcnud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como 
total y legalmente ccocrooo --------------------------------Cúmplase.---------------------- 

Asilo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la mrormacen del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco--------------------------------- ----------------------- 

Es<a hola d• """'" c,;,rosJ)Ot>lle al Acoordo do Dts¡x,nt,,l<Jad .,.. lo 
relate.<>� lll ><>iallJ<l do .,lomlaclon tde<1•oca<b con ol """""º d!! 
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Dr. Julio de Jesús v,zque:r. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/814119 

vnanerrrcse. Tabasco, Junio 07. de 2019 ) 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la scbotud de rnformación, que a la letra dice: 

PJIUT AIP/30912019: " ... ¿Cuántas personas han sido rberadas en términos de la 
fracción II del Articulo Décimo Transitorio de fa Ley Nacional de Ejecución Penal 
desde jumo de 2016 a la fecha? ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 19 

de Junio del presente año Sin otro particular. me perrrnto enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C C.P·Nrttf<> 

·zo 19, u1la dd lm,i!,lla del Si,r. rm,lumo 7.ll¡wro" 



" ' JUZGADO DE EJECUCION u, 
SANCIONES PENAtES DEL C,l AO(J e 

TABASCO 

OFJCIO· /2019 

1 9 JUH 1011 
'18100 

ASIJNTO: SE RINDE INFORME 

V,ll�he,mos;,, fab��co 19 de Jun•o de 2019 
-.1,.,·.:l.-\ 

.;,, ,lWALAU•!..i1<,.\/\<.ION 

DR. JUUO OE JESUS VAZQUEZ fALCON 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION. 

De la solicitud planteada en su oficio TSJ/UT/814/19, derivado del 
requerimiento PJ/UTAIP/309/2019, en donde se nos solicita se informe al 
respecto de cuántas personas han sido liberadas en términos de la fracción 
II del articulo decimo transitorio de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
desde Junio de 2016, a la fecha, por lo cea! de la revisión al Sistema de 
Gestión que se encuentra en las unidades de este Juzgado de E¡ecución. se 
desprende que los sentenciados puestos a drsposmon por e! delito de 
posesión sin fines de comercio o suministro de Cannabu sauve. Indica o 
Marihuana, contemplado en el articulo 477 de la Ley General de Salud, en 
cualquiera de sus formas se encontraban en libertad a la fecha de entrada en 
vigor de la citada ley nacional. 

En ese tenor no se ha liberado a nmgún interno que se encuentre 
dentro del supuesto que establece el transitorio antes precisado de Junio 
2016 a la fecha 

Sin más me despido enviándole un cordial saludo. 

AT ENTAMEN r e 

' 

TADO DE TABASCO 
ADMINISIRAOORA OH IUZ 

DE SANCIONES PENALES D 
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